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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas para crea-
ción de UPES y ALPES, al amparo de la Orden que
se cita.

Orden de la Consejería de Trabajo e Industria, de 6 de
marzo de 1998, por la que se regulan y convocan determinadas
ayudas públicas en materia de fomento al empleo de la Junta
de Andalucía, establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de
junio, para el año 1999.

Vistas las solicitudes, los informes y dictámenes oportunos
y resueltos los expedientes incoados, de conformidad todo ello
con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 10/98, de 28
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se hace pública la relación de subvenciones
concedidas, la cual figura como Anexo a la presente Reso-
lución.

Córdoba, 29 de septiembre de 1999.- El Delegado,
Antonio Poyato Poyato.

ALPE 11/99-CO.
Mancdad. Valle del Guadiato.
P-1400010-C.
4.000.000 de ptas.

ALPE 12/99-CO.
Mancdad. de la Subbética.
P-1400006-A.
24.000.000 de ptas.

UPE 13/99-CO.
Mancdad. Valle del Guadiato.
P-1400010-C.
10.500.000 ptas.

RESOLUCION de 4 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se hace pública la concesión de ayudas para
el fomento de la minería, en base a la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública y el artículo 18.3 de la
Ley 10/1998, de 28 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999, esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas ha resuelto dar
publicidad a la subvención concedida a la empresa que a
continuación se indica, en base a la Orden de fecha 16 de
mayo de 1997.

Núm. expediente: AL-10/99.

Empresa: Caelpa Piedras Naturales, S.L.

Importe (en ptas.): 78.058.200.

Sevilla, 4 de octubre de 1999.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 7 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueban
las listas provisionales de los aspirantes admitidos y
excluidos, y las causas de exclusión, a las becas para
la formación de técnicos en materia de gestión, infor-
mación y documentación turística.

De conformidad con lo establecido en el apartado 5.3
del Anexo I de la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte
de 30 de julio de 1999, BOJA núm. 94, de 14 de agosto,
por la que se convocaban becas para la formación de técnicos
en materia de gestión, información y documentación turística,
esta Secretaría General Técnica

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de los aspirantes
admitidos y excluidos a dichas becas y las causas de exclusión.

Segundo. Las citadas listas provisionales quedarán
expuestas al público en los Servicios Centrales de la Consejería
de Turismo y Deporte, sita en el Edificio Torretriana, Isla de
la Cartuja, s/n, Sevilla; en las sedes de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Turismo y Deporte y en el Instituto
Andaluz del Deporte.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión u omisión en la lista de
admitidos.

Los escritos de subsanación, acompañados, en su caso,
de la documentación correspondiente, se presentarán en el
Registro de los Servicios Centrales de la Consejería de Turismo
y Deporte, en los Registros de cualquiera de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo y Deporte, y en los
Registros de los demás órganos y oficinas que correspondan,
de conformidad con lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Finalizado el plazo establecido en el párrafo primero de
este apartado, el Secretario General Técnico, por delegación
del Consejero de Turismo y Deporte, dictará la Resolución
definitiva de personas admitidas y excluidas, que será expuesta
en los Servicios Centrales de la Consejería de Turismo y Deporte
y en todas las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Turismo y Deporte.

Sevilla, 7 de octubre de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Rafael Rodríguez de León García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 8 de julio de 1999, de la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
por la que se prorroga la delegación de determinadas
competencias en materia de protección de la legalidad
urbanística a favor de los Delegados Provinciales de
la Consejería.

Por Resolución de 8 de julio de 1994, esta Dirección
General delegó en los titulares de las Delegaciones Provinciales
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de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, por plazo
de 5 años, las competencias relativas a la protección de la
legalidad urbanística en actuaciones sin licencia u orden de
ejecución o sin ajustarse a las condiciones de aquélla, en
supuestos de inactividad por el Ayuntamiento, previstas en
el art. 6.2.7.º del Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el
que se regula el ejercicio de las competencias de la Junta
de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urba-
nismo, determinándose los órganos a los que se atribuyen,
a excepción de las órdenes de demolición, que serán dictadas
por el Director General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo.

La experiencia acumulada en estos 5 años de vigencia
de la delegación de competencias aconseja su permanencia
en el tiempo por igual plazo, en orden a lograr una mayor
agilidad y eficacia administrativa ante actuaciones contrarias
a la legalidad urbanística, al establecer una mayor proximidad
entre el órgano con capacidad para intervenir y el lugar donde
se producen los supuestos ilícitos, lo que contribuye a evitar
la consolidación de hecho de actuaciones infractoras.

De conformidad con lo expuesto y de las previsiones con-
tenidas en el art. 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y art. 13.1.8.º del
Decreto 77/1994, de 5 de abril, he tenido a bien resolver
lo siguiente:

Unico. Prorrogar por un plazo de 5 años la delegación de
competencias contenida en la Resolución de 8 de julio de
1994, a favor de los Delegados Provinciales de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en materia de protección de
la legalidad urbanística, en los mismos términos y con los
mismos efectos que los contemplados en la citada Resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los Delegados Pro-
vinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
y publíquese en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de julio de 1999.- La Directora General, Josefina
Cruz Villalón.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 24 de septiembre de 1999, por la
que se aprueban Pliegos-Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares que han de regir la contratación
de suministro por concurso.

Como consecuencia de las nuevas necesidades plantea-
das por las modificaciones introducidas en la Ley 13/95, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
y en las disposiciones complementarias sobre contratación
administrativa, con el fin de servir objetivamente a lo dispuesto
en la Legislación contractual y, al mismo tiempo, unificar cri-
terios y agilizar los trámites en el procedimiento de adjudi-
cación, se ha estimado la conveniencia de confeccionar nuevos
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que han de
regir los contratos suscritos por esta Consejería.

Por lo expuesto, previo informe del Representante del
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía en la Consejería
de Salud, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
artículo 50 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, resuelvo:

Primero. Aprobar los Pliegos-Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares que han de regir los contratos de sumi-
nistro por concurso.

Segundo. Derogar la Orden de la Consejería de Salud de
24 de octubre de 1996 por la que se aprobaban Pliegos-Tipo
de Cláusulas Administrativas Particulares que habían de regir
la contratación de suministro por concurso.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 1999

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

PLIEGO-TIPO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICU-
LARES PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTROS POR

CONCURSO

I N D I C E

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

1. Objeto del contrato.
2. Régimen jurídico.
3. Presupuestos.
4. Revisión de precios.
5. Plazo del contrato.

II. FORMA DE ADJUDICACION

6. Modalidad contractual.
7. Garantía provisional.
8. Documentación exigida.
9. Examen y calificación de la documentación.

10. Apertura de proposiciones.
11. Adjudicación del concurso.

III. FORMALIZACION DEL CONTRATO

12. Obligaciones previas a la formalización del contrato.
13. Formalización del contrato.

IV. EJECUCION DEL CONTRATO

14. Normas generales.
15. Control de calidad.
16. Recepción.
17. Pago del suministro.
18. Período de garantía.
19. Devolución de la garantía definitiva.

V. INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL

20. Incumplimiento de los plazos.
21. Resolución del contrato.
22. Prerrogativas de la Administración contratante y juris-

dicción competente.

ANEXOS

I. Modelo de oferta económica.
II. Cuadro de Características Particulares.

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

1. Objeto del contrato.
1.1. La contratación para la que regirá el presente Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares tiene por objeto el


